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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 

 

PRIMER SUPERINTENDENTE MAESTRO JOSÉ JOEL PICHARDO NEPOMUCENO, Director General de la Policía Bancaria e 

Industrial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5°, fracción II y 6° de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal; 7°, 

fracción X, 37, fracciones VII, XV y XVIII, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 2°, fracción V de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; 1°, 2°, fracción II, 3°, fracción II inciso b), 51, 52 y 56 

fracciones XII y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece que toda persona tiene derecho a una buena administración pública, de 

carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

Que la Policía Bancaria e Industrial es parte complementaria de la Policía de la CDMX desempeñando sus funciones bajo el mando y 

dirección de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México proporcionando servicios de custodia, vigilancia, guardia y 

seguridad de personas, procesal, guías técnicos y bienes, valores e inmuebles a dependencias, entidades y órganos de la Administración 

Pública Federal y Local, órganos autónomos federales y locales, además de personas físicas y morales; asimismo, coadyuvando en el 

mantenimiento del orden y paz social en la vía pública de la Ciudad de México.  

 

Que la Coordinación General de Modernización Administrativa de la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México estableció los 

Lineamientos Generales para el Registro de Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, así como el Cronograma para la substanciación de los procesos de registro de los Manuales Administrativos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 01 de junio de 2018. 

 

Que esta Complementaria realizó los trabajos correspondientes para el registro del Manual Administrativo con la Coordinación General 

de Modernización Administrativa y la Oficialía Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México; en virtud de lo 

anterior y para su debida difusión, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA POLICÍA BANCARIA E 

INDUSTRIAL, CON NÚMERO DE REGISTRO MA-2/211118-2/010317. 

 

PRIMERO. - Se da a conocer el Manual Administrativo de la Policía Bancaría e Industrial, registrado con el número MA-2/211118-

2/010317, por la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Organizacional y Administrativo de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Seguridad 

Pública de la Ciudad de México mediante Oficio SSP/OM/DEDOA/0002725/2018, de fecha 22 de noviembre de 2018. 

 

SEGUNDO. - El presente Manual Administrativo también podrá consultarse en el Portal de Internet de la Policía Bancaria e Industrial: 

http://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. -  Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA  

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 

 

(Firma) 

 

PRIMER SUPERINTENDENTE 

MAESTRO JOSÉ JOEL PICHARDO NEPOMUCENO 

 

(Este Manual se anexa en archivo digital) 

 

 

http://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx/






























































































































































































































































CD
CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2018
Oficio W SSP/OM/DEDOAJ LG __~ 725 12018

Asunto: Manual Administrativo de la Policía Bancaria e Industrial.

PRIMER SUPERINTENDENTE
MTRO. JOSÉ JOEL PICHARDO NEPOMU ENO
DIRECTOR GENERAL DE LA POLicíA BANCARIA E INDISTRIAL
PRESENTE

Por instrucciones del C. Portirio Ramírez García, Oficial "V1ayorde la Secretaria de Seguridad Pública, y en atención al oficio
número PBIIDG/5224/11/2018, de fecha 15 de noviembre del año en curso, mediante el cual remite en medio magnético y
dos ejemplares del Manual Administrativo de la Policía Bancaria e Industrial, con el propósito de que se realice la
revisión y el análisis de dicho documento y así se autorice el registro correspondiente.

Sobre el particular, se informa que con fundamento en lo establecido en el artículo 56, fracción XII, del Reglamento Interior
de la SSPCDMX, mismo que a la letra dice:

Artículo 56.- Son atribuciones de las Direcciones Generales de la Policía Bancaria e
Industrial y de la Policía Auxiliar:

XII. Elaborar los manuales de orqanización y de procedimientos y someterlos a la
consideración de la Oficia lía Mayor."

Por lo anterior, se comunica que se verificó que su estructura mantiene un contenido claro, preciso y no se contrapone a la
normatividad vigente, por lo que esta Dirección Ejecutiva de Desarrollo Organizacional y Administrativo, lo considera
procedente y otorga el siguiente número de registro MA-2/211118-2/01 0317.

Finalmente, por este conducto adjunto un tanto original del documento registrado y solicito se proceda a su difusión y
observancia entre las áreas que conforman la Dirección General a su digno cargo, con el propósito de coadyuvar al sustento
de las atribuciones conferidas, reitera o a usted la responsabilidad de realizar su divulgación y mantener la actualización
del instrumento administrativo, re rido por los órganos de control, fiscalización e inspección en sus periódicas revisiones.

áción con al área Jurídica adscrita a la Dirección General a su cargo, para
encargada de realizar las gestiones correspondientes para obtener dicha
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Supennte nte General, In9 Raymunco Collins Flores, Secretario de Segur dad Pública oel Distr.to Federal- Pera su superior conocimiento se envia copia al correo
eleet·· eo eeessp@ssp.df 90b.mx

irio Ramirez García, Oficial Mayor de la SSP - Para su conocimiento se e-iva copia al co-reo etectrórncc cce<lm@ssp_dfgob mx
Mtro Roberto César !\iepomuceno Dionisio, Contra or Interro en la SSP - Pare su conoclmis to se envía copia al CO'Teo electrónico rcneoomu:enod@contralonadfgob rrx

e cor to-rrudad con lOS artlcutos 6 apartado A Iraccón 11de la co-ismuccr Política ae los Estados Unidos fJlexicanos, 2 tracción 11 3, 9. 22 'i 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos
ObllgadJ'; de la Ciudad de México (lPOPPSOCDMX), los SUjetos Obligacos deben garantizar la ccnüdenc al daj e mteqraücad de os datos personales que oosean con la ñnandad ae preservar e pleno ejercicio de los
oerecros tutelacos de sus titulares. frente a SU uso, sustracción. divJlgac 61 ocultamiento. atteraciór-. mvtilacion. destrucción ) m it zación total e parcial no autorizado Por lo qu el mdebidc uso 1=01parte de las personas
servidoras publicas respecto de los datos persona es que cor motivo de su er-ioreo. cargo O comisión tenqar ba]c custodia, sed causa de sanción por inccmolinuento a las obftqacio es de la LPDPPSOCDMX previstas en 5U

articule. 127 fracciones 111y VI.
Se nace constar que el presente documento ha sido elaborado ccntcrme a las a SR si tonos jl rtdicas y administrativas aplicables. I .omo os soportes documentales qu lueron proporcionados por las áreas
correspondientes y realizados por los servidores públicos, cuyas rntctates ~ rubricas se l' ert n a cont nuación.
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